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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía    

Demandante Hugo Esneider Rincón Calderón  

Demandado Hernando Ramírez  

Asunto Toma Nota de Remanente     

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00523-00 

 

Examina el Despacho el oficio N° 1792 del 19 de agosto de 2020, procedente del 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bucaramanga, allegado vía correo 

electrónico el 31 de agosto de 2020.  

 

Como quiera que al tenor de lo dispuesto en el Artículo 466 del C. G. del P, ello 

resulta procedente, se TOMA NOTA del embargo del remanente de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de 

los embargados, de propiedad del ejecutado HERNANDO RAMÍREZ a partir de 

las 8:00 AM, del 31 de agosto de 2020, a favor del radicado 6800140030192020001100 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

Por Secretaría, LÍBRESE el oficio correspondiente comunicando esta decisión al 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.   

 

NOTIFÍQUESE 
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